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CONSTANCIA SECRETARIAL: Octubre 29 de 2021. El día 25 de mayo del año en 
curso, a las 6:00 p.m. venció el término de treinta (30) días concedidos a las partes para 
contestar la demanda, dentro del cual la CLINICA UROS (Archivo 10-16 del expediente 
digital), la ESE HOSPITAL RAFAEL TOVAR POVEDA (Archivo 17-22 del expediente 
digital), la CLINICA CORPOMÉDICA (Archivo 23-25 del expediente digital), CLINICA 
EL DONCELLO LTDA (Archivo 26-36 del expediente digital), la ESE HOSPITAL 
MARTIA INMACULADA (Archivo 37-40 del expediente digital), allegaron escrito 
proponiendo excepciones, sin que hubiera corrido traslado a la totalidad de las partes.  
 
Días inhábiles 27 al 31 de marzo 1 al 4,10,11,17,18,24,25,28 de abril, 1,2,5,8,9,12,15,16,17, 
19,22,23 de mayo de 2021. 
 
De igual forma, dentro del término de contestación la CLINICA UROS solicitó 
llamamiento en garantía a la ASEGURADORA ALLIANZ SA (Archivo 10 del expediente 
digital), la ESE HOSPITAL RAFAEL TOVAR POVEDA a la PREVISORA SA (Archivo 17 
del expediente digital), CLINICA EL DONCELLO LTDA a la AEGURADORA 
SEGUROS CONFIANZA SA (Archivo 26- del expediente digital), la ESE HOSPITAL 
MARIA INMACULADA llama en garantía a ALLIANZ SEGUROS SA (Archivo 38, 43 
del expediente digital) 
 
Por otra parte, la ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA allegó solicitud de ampliación 
de términos para contestar la demanda, con el fin de aportar un dictamen pericial. 
(Archivo 41-42 del expediente digital) 
 
Así mismo, el 09 de junio de 2021 venció en silencio el término de diez días que disponía 
la parte actora para reformar la demanda. Inhábiles los días 29,30 de mayo, 5,6,7 de junio 
de 2021 
 
En la fecha ingresa el proceso a Despacho para resolver ampliación de termino de 
contestación y los llamamientos en garantías propuestos. PROVEA. 
 
 
 
 

Ma. DEL PILAR BENAVIDES RODRIGUEZ 
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


